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CASO N.° 0053-1 ñ.rn

LA CORTE CONSTITUCIONAL para el período de transición

Juez Constitucional Ponente: Dr. Roberto Bhrunis Lemarie MSc.

I. ANTECEDENTES

Resumen de admisibilidad

res=:iPret^:^sr-*-—j—-

2010 alas 17h.5, la S^^J^^J^^^f- d5* •**» "el
transición, certificó que ,a consulta de ^^dWf'SS UCN nT^

Detalle de la consulta constitucionalidad propuesta

dTincis"I^X'tMcTa l^r CO"SUlta 'a —«"-¡-nalidad«ene^ot^^^^^^
"Sí el fiscal resuelve no acusar y el delito ohiPtn Jo i„ • ,• ••
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elevar la consulta al fiscal superior, para que éste ratifique orevoque el dictamen
de abstenciónformulado (...)"• (Subrayado del consultante).

El consultante considera que la prenombrada regla legal estaría en contradicción con los
artículos 78 y44 de la Constitución, que prescriben:

"Art 78 - Las víctimas de infracciones penales gozarán de protección
esvecial seles garantizará su no revictimización, particularmente en la obtención
yZloración de las pruebas, yse las protegerá de cualquier amenaza uoras
"formas de intimidad. Se adoptarán mecanismos para une' ^™¿f**
aue incluirá sin dilaciones, el conocimiento de la verdad de los hechos y la
ZtZZ indemnización, rehabilitación, garantía de no repetición ysatisfacción
del ^echo^ado.^^^ &̂ ^ŷ ^q̂ ^ ^ y
participantes procesales."

•'Art 44 - El Estado, la sociedad y la familia promoverán de forma
prioritaria el desarrollo integral de las niñas, niños ŷ "^^*ejercicio pleno de sus derechos; se atenderá al principio de su ínteres superior y
sus derechos prevalecerán sobre los de las demás personas. (...) .

Sin otra motivación que la de considerar que el^f?^^^^^
Penal es contrario alas mencionadas normas7^^^
L^lla^^ >— '
respecto.

II CONSIDERACIONES YFUNDAMENTOS DE LA CORTE
CONSTITUCIONAL

Competencia de la Corte Constitucional para el período de transición

octubre del 2009 ylo dispuesto en el segundo inciso del articulo 4del Codigo^^
la Función Judicial, publicado en el Suplemento del Registro Oficial N. 544 del 09 de
marzo del 2009.
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MorX„Ca UC0"S""a P°- "*" '" "*— * 'o Pena, yTra„sit0 de

f^Z M„r¿nCu a^clá-dlT0 T e' ""*««»»*'o Pena,Fiscal Doctor Rubén ^£¡£^££7^*f '"^ " la "ue el s*
cometimiento de acto de naturaleza sexual 21 , L"'S Antonio Córdova, el
rnnumerado agregado acontinuac ón defalt™ o504° dTr ^T* e" e' primer artí™'o
16 de marzo del 2010, se lleva aefecto la^dien.if-M 'f Penal' P°ste™rmente, el
Eduardo Donoso, Fiscal encargado" abstíene de í T "*"""" FÍSCal doc OT
por no encontrar elementos de conacción suficIntef* *** L"ÍS Antonio C6rd°™
prenombrado señor Luis Antonio CóXa efe tdIf" T™ de deli'° aI8™ 1
Penal yTránsito de Morona Santiago resolvió Í2 TT ' d S,efl°r ,Uez Primer° d« '°
castigado con reclusión, elevar en co„X a Mñm P t ™el de,ho "ue se ¡"vestiga
revoque el dictamen abstensivo. WF'SCal Provmcial P™ q"e ratifique o

^orFtctd^^út'Sr^rc" TÓ 6' dÍCt™en abS-Í™ «*"• Por e,al defito tipificado en *Zn7%ÍZZ£?2^ UT^*ÍnVeS,Í8ada*ad*™
2£22ST-di—- s^2r&-2^«2*

P^^fdetic^e'ntq^S ^.To ^aaefecto ,a audiencia
Altamirano, procede aacusarV impido po edel? TT ^"^ doctOT J°sé
rnnumerado agregado a continuacióndel aScJo W.TÍí" e" el primer artfcul°cuatro aocho anos de reclusión mayor órdtrta En1 Cod,g01.PeMl- reP™¡do de
Primero de lo Penal yTránsito de Mo^nTw mSma audKnda, el señor Juez
dispuso que se consultara al setr fS 2w I T ^ herrado ™a"d°
emitido por el señor Fiscal Dcorto,¿SoEZl ^"í ?' dÍCtamen abstensi™
reclusión mayor ordinaria yno de recluso maT,,' T^ " delÍ,° ÍnVeSt¡8ad° era d<=
e» un delito contra la administrac ó^XaTse hl "V eSpeda1' n¡ tamP0C0que son las circunstancias por laT quTi ™"'2 ,bla Presentad° dación particular,
consulta al señor Fiscal ProviZiTZlZrTf,™ qUe se remi,a el P™ceso en
del Código de Procedimiento£nal reoMó Lt T* Í1T' ¡nCÍS0 del a"fcu'° 2*
fojas 84, indicando que lo efecto ern,t H "^ de lo actuad° aPa>* depronunciarse respecto de, .bSZfc¡¡ISSE ^"^ "*"

L^SóT/Xt P^imLt'p01^ POT C°"SÍderar *» "Ín-° ^rcero de,

ioiuil.qob.ee
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E1 articulo 428 de la Constitución de la República prescribe:
T- unajueza oJuez.de <*%'£££ t ZlsT^eTos

una norma !«*» « TZÍau estaban derechos másfavorables aue
internacionales de derechos humanos qmtesta™ ¡Mctó„ de ,a causa y
to reconocidos en la ^'''^^ZtcoZtucional aue en un plazo no

S¡ transcurrido el plazo previsto la Corte no se pronuncia, el perjudicado
podrá interponer la acción correspondente. .

a ,„oar al control de constitucionalidad en casos
Esta norma «•^^.^^^^^Oa^ dj« d* ™a «!* "concretos. Entonces, en vtrtud de e tprecepto ¡dere e^a norma jurídica
cualquier materia^oficK, o,. P- «^¿a el pronunciamiento respectivo aesta
^"do'srrrau.amitaciónde.acaus,
La «dad yobjeto de, contro, — -»—¡¡^garSo'K=

Ssdiccionaks yControl Constituconal:

Lo propio también lo señala el articulo 4"™»£^X£^
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toZeSrc™tl'Zñat! ouf¿° detWdÍrnto Pena1' »° ha ™° niadjetiva penal, ni elTquéasu Parecer ZT *" "^*"* apHcar la refeida *»•»
de la Constitución de la Republfca ' """ '"""^ ' los artícul°s » *44

consultares ,os efectosde, ~ JntoTe! C„íT"* '* Prc'enSÍÓn de susegún lo dispuesto en el artículo mT!T n Corte Pued« ser de doble naturaleza
Control Constitucional quTsefiaía ^ °rgan'Ca "e GaraMfas «^iecionales y

mismo

t:t seSer¿,ee,r„"rm:t™rsta al juez que consuita es,abi-**- *^

además de se„a,ar eío^o'pr^^

d^u^rfa tlSfroTnsft"0•*^h^«"^^"« *<* aceleridad procesal JS» toTs „í "JUnd'Ca' comrariand° el principio de
constocioLidad,aTxcfpc;ona^i0rJegIa """^ X"" e"CU-ta e" 'a C0"sul,a «*

III. DECISIÓN

^^o^^^^Zt^jT^T^^ *P" — de ,atransición, expídela siguiente ' ^ Cons,lt"c'onal, para e, periodo detransición, expide la siguiente:

SENTENCIA

1. Declarar la constitucionalidad del inciso tercero del artículo ??« H.i r-A- a
- Pr0CedÍmÍento Pe"al- "— mediante retrma'pubtadfeí'ef R*' ¿
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Oficia, N- 555 del 24 de marzo del 20,0, por cuanto no contraria la Constitución
de la República

respecto al contenido de esta sentencia.

3 Devolver el expediente al Juzgado Primero de lojenal yTransito de Morona
Santiago, afin de que prosiga con la sustanciacion de la causa.

4. Notifíquese, publíquese ycúmplase

^

irnos Benalcázar
ÍARIA GENERAL (e)

Constitucional, para el periodo de «™^t°^to Morales Vinueza, Ruth Sen,Bhrunis Lemarie, Patricio Herrera Be^court, Hernan ^.^ s¡n c(mtar
Pinoargote, Nina Pacari Vega, EdgaZarateZam*y P ^ ^ a sesl6n

áaRamos Benalcázar
ÍARIA GENERAL (e)
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Dra. MS-c^Ramos Benalcázar
SECRETARIA GENERAL (E)




